




En cumplimiento del Acuerdo No. 02 del 27 de Agosto de 2014 del
Consejo Superior ARTÍCULO 106. Para optar a un título que expide la
Institución se deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Haber cursado y aprobado las asignaturas exigidas por el plan de
estudios respectivo.



2. Presentar y aprobar un trabajo de grado de acuerdo con las
condiciones señaladas en el reglamento para el efecto.

3. Haber definido la situación militar.
4. Realizar el curso de inducción a la vida profesional que ofrece la

Institución.
5. Haber presentado los Exámenes de Estado que se exijan como

requisito para optar al título profesional.
6. Estar a paz y salvo con todas las dependencias de la Institución.
7. No encontrarse vinculado a un proceso disciplinario en curso ni en

cumplimiento de la sanción disciplinaria de suspensión temporal del
derecho a optar al título.

Parágrafo: el requisito de presentación de trabajo de grado para los
programas de pregrado conducentes al título de Tecnólogo estará a criterio
del respectivo programa.


